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cxxur ses¡ón oRD¡NARTA DE cABtLDo
En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horas con
quince minutos del día doe de agosto del año dos mil veinticuatro, se reunieron en la
Sala de Cablldos de la Preslclencla Munlclpal, slto en calle Guadalupe Vlctorla número 12,

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Vigésimo Tercera
Ordinaria de Gabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la L
Orgánica Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal\
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Ped¡aza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por e! Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. -----.-_
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por Io tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar. --
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldia
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día. --
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. *-.-
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la campaña de
regularización fiscal denominada "Bonón y cuenta nueva" en impuesto predial
y refrendo anual de Iicencias para la venta de bebidas alcohólicas

5. Asuntos Generales.
6. Clausura de la Sesión. --_- ----.._-;é- -,--;

El cual se sometió a consideración de los edites para su aprobación, por el SÑretário del
Ayuntamiento, quien recaba e! sentido de la votación de los integrante§ de ''gabfdo §l
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día tue |fnqBdD"g' \
pOR UNANIMIDAD de votos. --__:__-r"*.¡¡i ",..
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,,irílftir|ü{*{".:i,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldia. -:
3. Atendiendo a la instrucción de la titular det ejecut¡vo, e¡ §eliáür¡J áJiÁvütñ;É-r!
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere bJd

_f^!ti hf¡ \rlLectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión

2.
3.
4.
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En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobaclón de la mlsma. Acto seguldo, lnstruye al secretarlo del Ayuntamlento para que
recabe el sentido de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votacíón de
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -*--
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden de! día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación de la campaña de regularización fiscal
denominada "Borrón y cuenta nueva" en impuesto predial y refrendo anual de
licencias para la venta de bebidas alcohólicas. -------
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobaciÓn. ---_-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a Ustedes que se recibió
y se da atención al escrito con número MSJRÍAQT/TM|24B|}O?4 enviado por la Maestra
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita considerar
como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presentación del punto
en referencia, de conformidad con lo siguiente:
Como es de conocimiento los habitantes del Municipio de San José del Rincón tienen
ingresos económicos precarios, la falta de fuentes de empleo, carencias y necesidades
primarias, etc., han impedido que en su carácter de conkibuyentes los ciudadanos
cumplan con el pago de derechos y demás contribuciones municipales,
demandan que la administración Municipal2O22-2024, genere progmmas o campañas de
apoyo y regularización, derivado de lo anterior y con la finalidad de apoyar y dar
altemativas de solución, a la población y al mismo tiempo se evite el tener más
contribuyentes en sltuación de rezago en el pago de sus contribuciones, la administración
Municipal propone un programa para llevar a cabo una campaña de F"iscal

fa

denominada'Bonón y cuenta nueva" en impuesto predial y refrendo
para la venta de bebidas alcohólicas al público, esto con la
recaudación de impuestos y derechos en los meses de julio,
2024.
Quedando de la siguiente manera para todos los contribuyentes Mu
José del Rincón:
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 32¡USOlt 2312024
PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 115 fracclones ll y lV de la Gonetltuclón
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 31 fracción ll de Código Financiero del
Estado de México y Municipios, SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA LLEVAR
GABO UNA CAMPÁÑN DE REGULARIZACIÓN FISCAL DENOMINADA "BORRÓN
CUENTA NUEVA" EN IMPUESTO PREDIAL Y REFRENDO ANUAL DE LICENCIAS
PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALGOHÓLEAS AL PÚBLEO, ESTO CON LA
FINALIDAD DE AUMENTAR LA RECAUDAC6N DE IMPUESTOS Y DERECHOS EN
LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE2024, quedando de la siguiente
manera todos los contribu del de San José del Rincón.

. Para acceder a los beneficios antes mencionados es necesario
considerar lo siguiente:

. El presente beneficio fiscal no ss acumulable con otros aprobados
previamente por el ayuntamiento.
Los contribuyentes que deseen acceder al presente beneficio fiscal deberán
de rcalizar e! pago total de la contribución en una sola exhibición
El presente beneficio fiscal estará vigente del 3l de julio al 30 de octubre del
2024.

o En caso de licencias con venta de bebidas alcohólicas deberá presentar la
orden de pago expedida por el Coordinador de Gobernación.

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique a la Tesorcra
Municipal y al Coordinador de Gobernación, para QUo, en eiercicio de sus
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Municipal de! Ayuntamiento de San José de!
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡ecaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROE'ADO_,POR
UNANIMIDAD. !-
Continuando @n el desahogo de la sesión, la Preeidenta Municipal Constitug-onil, C. Ana
María Yázquez Carmona, lnstruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. $iOro\ Sánchézr
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Dia. ----*-Tq--r+-==,- )
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazt'i.iefpf$4Éf
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se ref¡etera,r*tffilfRt$'i:'t;
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos gel3tahó"qye-,á
desahogar en la presente ses6n, por lo que, slgulenclo con el clesanollo {e !a Se
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solidita al
§ánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
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6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número seis conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
reflere que no hablendo más asuntos que tratar, cleclara formalmente clausurada la
CENTES!MO VIGESIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABTLDO deI
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con
veintiséis minutos del día dos de agosto de dos mil veinticuatro, enterados de la
importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona,
ejecute y se cumpla

que el presente acuerdo se publique, se

ATEN NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUiA
SíNDIC NICIPAL

MERLOS
TERCERA R

C. JAVIER LÓPEz

C.
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FLORENTINO;
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SE
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SÉPTIMA REGIDORA
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